
DE DERECHO DE LAS NUEVAS 
TECNOLOGÍAS 

rÍTULOS PUBLICADOS 

dad y datos personales, Víctor Orummond 

)nicos y protección de los consumidores, 
~ga Vega (2005). 
Iltes, formación y prueba dei contrato elec
a Camacho Clavijo (2005). 

lico de los Medios de Comunicación, Re

andeira Prado y Víctor R. Cortizo Rodríguez 


lica, Jesús Ignacio Fernández Domingo (2006). 

de redes de telecomunicaciones, Olga Lucía 

tez (2006). 


lformación en Europa, Luis M. González de 


igénica y media ambiente. Perspectiva le
~rrera Campos y María José Cazorla (Coord.) 

echo, Pablo Gallego Rodríguez (2010). 
rvicio telefónico, Olga Lucía Alfonso Velás

licial de los derechos en Internet en la ju
!uropea, David Ordónez Solís (2014).. 

COLECCIÓN DE DERECHO DE LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS 


Director: 

Guillermo Cerdeira Bravo de Mansilla 


Profesor titular de Oerecho civil 

de la Universidad de Sevilla 


LA PROTECOÓN JUDIOAL 

DE LOS DERECHOS 


EN INTERNEf EN LA 

JURISPRUDENOA EUROPEA 


David Ordónez Solís 
Magistrado, doctor en Derecho 


y miembro de la Red de Expertos en Derecho 

de la Unión Europea dei Consejo General dei Poder Judicial 


Madrid, 2014 

STJ00100351 



© Editorial Reus, S. A. 
C/ Rafael Calvo, 18, 2° C - 28010 Madrid 
Tfno: (34) 915213619 - (34) 91 522 30 54 
Fax: (34) 91 445 11 26 
E-mai!: reus®editorialreus.es 
http://www.editorialreus.es 

1.' edición REUS, S.A. (2014) 
ISBN: 978-84-290-1810-3 
Depósito Legal: M 22398-2014 
Diseií.o de portada: María Lapor 
lmpreso en Espaií.a 
Printed in Spaín 

Imprime: Talleres Editoriales Cometa, S. A. 
Ctra. Castellón, km 3,400 50013 Zaragoza 

Ni Editorial Reus, ni los Dírectores de Colección de ésta, responden 
deI contenido de los textos impresos, cuya originalídad garantizan los 
autores de los mismos. Cualquier forma de reproduccíón, distribucíón, 
comunicacíón pública o transformacíón de esta obra sólo puede ser 
realizada con la autorizacíón ex presa de Editorial Reus, salvo excepción 
prevista por la ley. 

Fotocopiar o reproducír ilegalmente la presente obra es un delito 
castigado con cárcel en el vigente Código penal espaií.ol. 

STJ00100351 

http:espai�.ol
http:http://www.editorialreus.es
http:reus�editorialreus.es


140 

~OOO): La propiedad intelectual y las 
=ivitas, Madrid. 

NA, A. (2012): Desnudando a Goo

~alidad que no quieren que conozcas, 

~arcelona. 


~ (2012): «Privacidad en Internet 

olvidado/derecho aI olvido», en 

!1acional Internet, Derecho y Polí

la red y otros retos para el futuro de 

~a de Internet, Derecho y Política nO 

:. http://idp.uoc.edu/ojsl indexo 

view In13-terwangne_esp/n13
tima consulta 11/3/2014. 

(2008): Protección de datos de carác

Id de la información, Boletín Oficial 

l. 
La Directiva 2006/24/CE sobre 
atos deI tráfico en las comunica
:: seguridad V. privacidad», IOF. 
, Derecho y Política nO 3, DOC, 
~du/idp131dtl esp Ivilasau.pdf 
,/3/2014). 

ÍNDICE 

INTRODUCCIÓN .......................................................... 9 

PRIMERA PARTE. EL MARCO NORMATIVO 
EUROPEO DE INTERNET: LA PRIVACIDAD, 
LAS COMUNICACIONES Y EL COMERCIO 
ELECTRÓNICO ........................................................ 
1. La protección de los datos personales en la era 

de Internet.......... ......... ....... ........................... ......... 
2. La privacidad en las comunicaciones electróni

cas............................................................................ 
3. La Directiva sobre el comercio electrónico ....... 

19 

22 

31 
37 

SEGUNDA PARTE. LOS PRINCIPIOS DE LA JURIS
PRUDENCIA EUROPEA SOBRE EL EJERCICIO 
DE LOS DERECHOS EN INTERNET ................... 
1. La jurisprudencia deI Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos sobre Internet (vida pri
vada, libertad de expresión y derecho a la infor
mación)................................................................... 

2. La jurisprudencia deI Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea sobre Internet (de Lindqvist a 
Google Spain) .......................................................... 

43 

44 

57 

141 

STJ00100351 

http:http://idp.uoc.edu


David Ordóiiez Solís 

TERCERA PARTE. LAS SOLUCIONES PRÁCTICAS 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA PARA LA PRO

TECCIÓN JUDICIAL DE LOS DERECHOS EN 

INTERNET ........................................ ..... .................... 65 

1. La competencia judicial en el caso de violación 


de derechos a través de Internet ........................ 66 

2. EI alcance de la responsabilidad de los presta-


dores de servidos en Internet............................. 76 

3. Los derechos en juego a la hora de luchar contra 


la piratería en Internet ......................................... 83 

4. La publicidad en Internet y los derechos de 


terceros: marcas, palabras clave y nombres de 

domínio ........................... ....................................... 101 


CONCLUSIÓN ............................................................... 127 


JURISPRUDENCIA........................................................ 131 

1. Tribunal Europeo de Derechos Humanos ........ 131 

2. Tribunal de Justicia de la Unión Europea ........ 132 


BIBLIOGRAFÍA ............................................... ............... 135 


142 

STJ00100351 




